
' ) DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
~~ DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 19/01/ 2024 Nota 2024-QP-NI-052 
TRM-1123-1172980 

Im ortador LABORA TORIOS ROLDAN, S.A. Aprobación 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

ALCOHOL ISOPROPILICO Cantidad Aprobada 24,960KG 
Producto 

Cantidad Recibida 24,960KG 
Desnaturalizan te N/A Peso N/A 

Siendo aproximadamente las 14:00 horas del día de la fecha, un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones del 
Decreto No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en 
atención a la solicitud de la compañía LABORATORIOS ROLDAN, S.A., RNC 
No.101005572, ubicada en la Carretera Sánchez, Km.51/z, Honduras, Sto. Dgo., 
procedimos a supervisar el proceso de toma de muestras, realizado por el Laboratorio 
de la Dirección General de Aduanas (DGA), en las instalaciones de la empresa antes 
mencionada, la cantidad total de veinte cuatro mil novecientos sesenta (24,960) 
Kilogramos de ALCOHOL ISOPROPILICO, distribuidos en 156 tambores de 160kgs. c/u, 
en el contenedor No.CMAU7645330, acorde a las aprobaciones antes señaladas. 

La comisión estuvo compuesta por el Sr. Alberto Reynoso, del Laboratorio de la 
DGA, el Sr. Isidro Peña, Auditor de la DGA, Elizabeth Pérez, Aforadora de la DGA, y la 
Sra. Nayara Pichardo, en representación de la empresa. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA) es el encargado de emitir 
el Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

J\ ,. U·""/J.p 1c~ ( ~ 
RuddYÁtb. Lt'péI fis'p1nal. 

Sargento Mayor, ARD. 

fl J1~~ !?o )\;.'..~'o 
Án~Úrys Rosárto1>e ta Rosa. 

Sargento, ARD. 

~ .. ~ 
Francisco Jinas Familia De Jesús. 

Teniente de Navío, ARD. 
Subdirector de Químicos y Precursores, DNCD. 
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Señores, 
Licda. Heidy Gómez Guante 

Directora de Químicos y Precursores 

Dirección General de Control de Drogas 

Ciudad 

Distinguidos Señores: 

CI-008 / 2024 
Santo Domingo, R. D. 
15 de Enero de 2024 

Sirve la presente para solicitarles una verificación a destino de la declaración no. 1Ol50-
IC01-2401-0018CD, Bl No. QGD0517244, contenedor No. CMAU7645330, No. VUCE 
TRM-1123-1172980, conteniendo 24,960 kilos de Alcohol Isopropílico al 99% proveniente 
de China. Dicha verificación se efectuará el día 18 de Enero del presente año en nuestras 
instalaciones en la A ve. Independencia Km. 5 Yl. 

Sin otro particular por el momento, y en espera de su atención a la presente solicitud, 

Anexo~Citado 
MJN ... 



Ministerio de Hacienda 
Dirección General de Aduams 

Sisterm Integrado de Gesoon Aduanero(SIGA) 

Reporte de Liquidación de lnl>restos 

Dcdorndón: 10150-IC01-2401-00I 8CD (1.00) 

Uqullhdón : 10150-CLI 1-2401-001510(1.00) 

FechaDed.: 12/01/2024 

Rcgimen : DESPACHO A C'ONSUMO 

Resulnsp: IOISO-ICI0-2401-00IOOE (l.00) 

F.staoo: RegistradolAccptado 

Depósito de Destino [DOCAU] CAUCEDO 
: 

Manifiesto : IGMM2024010533 

Consignatario : LABORA TORIOS ROi.DAN S A 

Fecha Uegada: 12/01/2024 

Número B.IL: QGD0517244 

Enck>saoo : 

Adrn: ADMINISTRAQON PUERTO 
MULTJMODALCAUCEDO 

DEfAllEDELMANIFilSTO : JSOPROPYLAl.IDHOL 

Declaración Web 

l ITEM ARANCEI] DESCRIPCION 

Al.IDHOL 
2905.12.20 lSOPROPrIJC'O 99% ( 

l.P.A.) 

OBSERVACIONES 

UNID. ][ORIGFN)[ CANT. FOB IC OF 

Kilo~ CHINA 24,960.00 1.23 2,071 ,544.30 

Totales 2,071,544.30 

MIRNA CAROLINA 
Usuario: MENOOZA WRA DE 

VIZON 

Fecha : 12/01/2024 

Hora : 14:49:29 

lm¡JOrtaoor : lABORA TORIOS ROillAN S A 

Documento: 101005572 

Agenda: 

Resolución: 

Dep Fiscal : NO 

Dcspocho : GENERAL 

DcdMalft: 

[GRAVAMEN ![smrnvo rrrms=ir rorAL 

0.00 0.00 372,878.11 372,878.11 

0.00 0.00 372,878.1 1 372,878.11 

PESODElAMEJ«::AN....._CIA....,.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Peso Bruto KG: 
Peso Neto KG: 

VEHICUI.OS 
No. Chasis 

FURGONES 
No. F\Jrgon 

1 CMAU7645330 
DJS POSICIONES 

Ano 

Sello 1 
C9359239 

No. Dcsoipclon 

RO$ US$(58.90) 

TOlal FOB: $1,812,638.31 $30,775.68 

SegmJ: $15,420.78 $261.82 

Flete : $243,485.9'.l $4,134.00 

Otros : $0.00 $0.00 

TotalaF : $2,071,545.08 $35,171.50 

27,612.00 
24,960.00 

Marca Color VehiculoCC Tipo 

Sello 2 Tipo de fn1xlque 
FURGON CERRADO DE40' 

Total Irrp. y Re¡;m:i1 a Pagir: $372,878.11 Total Difc:mx:ia por Prcfa-ax:ia: $0.00 

Recar¡p Por Declaración Tardía : $0.00 Total Monto Ubcrado del CIF: $0.78 

Multa por Infracción : $0.00 Tasa Servicio Aduanero: $8,662.19 

Sanción por Infracción : $0.00 Tasa Servicio Aduanero P3¡?1o: $0.00 

Total ll!lluestos a Pagir: $372,878.11 Declaración Unica Aduana-a: $258.26 

TOlal ll!lluestos P3¡?1o: $0.00 Declaración Unica Aduanera Pagido: $0.00 

Balance a P.-de Irrpuestos : $372,878.11 Balance a Pagr por Servicio 

Aduanero : $8,920.45 

"Nota: F.sta llqulcbdón de IJ11lUestos quecb sujeta a la re\lslón posterior de los aspectos \inculados con el 'mor, la dasificadón arancelaria, el origen de la mercanda, la 
cantidad y cualquier otro atriruto relacionado con los elementos que constituyen el Hecho Generador y la Base lmponll.fo de los derechos e i1111Uestos e\~ntualmcnte 
exigibles, que se hayan dejado de pcn:lblr en la liquidación lnldol, a causa de error, fraude, elusión o de cualquier otra naturaleza, lo que puede hacerse antes, ckirante, 
después del despacho o lev.mte de lns mcn:andas, dentro de los pazos y fonnas prc'istos en la legisladón aduanera y trirutnria ~!gentes." 
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